
 
 
EXPEDIENTE: 166/2020 
 
Dª. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
“GESTION DE CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL, CENTRO DE REHABILITACIÓN 
LABORAL y EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO PARA PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN ALCORCÓN” 

 
CERTIFICO: 

  
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 2 de marzo de 2021 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A 
 
Respecto a la solvencia técnica y profesional:  
 
No cumple los criterios de solvencia técnica exigidos en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto: 
 
Para la subsanación solicitada de la solvencia técnica lo que presenta EULEN SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, S.A es por un lado, el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al 
contrato para la gestión integral del CENTRO DE REHABILITACION E INSERCION SOCIAL 
“VELLUTERS” Y DEL CENTRO DE DIA PARA ENFERMOS MENTALES “VELLUTERS” DE 
VALENCIA (Ambos Centros: Centro de Rehabilitación e Inserción Social (CRIS) (70 plazas) y 
Centro de Día (20 plazas) ”Velluters” de Valencia, son centros propios de la Generalitat 
Valenciana para la atención social a personas con enfermedad  mental y están situados en la C/ 
Carniceros 19, 46022 Valencia) que en su momento habían presentado para acreditar la solvencia 
técnica. 
 
Y, por otro lado, presentan un escrito o declaración responsable en el que exponen que:  
 

 …ha solicitado a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat 
Valenciana que acredite de modo específico la ejecución de los programas: “Orientación y 
rehabilitación laboral” y “Apoyo e integración comunitaria”, definidos en los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas del contrato de servicios de “GESTIÓN INTEGRAL DEL 
CENTRO DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL Y CENTRO DE DÍA DE 
ENFERMOS MENTALES, VELLUTERS DE VALENCIA” como PROGRAMAS BÁSICOS A 
IMPLEMENTAR. 
 

  Que no obstante lo anterior, la Dirección Territorial de Bienestar Social no considera 
oportuno la firma del certificado específico para Centro de Rehabilitación Laboral y Equipo 
de Apoyo Social Comunitario, porque considera que las funciones y servicios de esas 
actividades están incluidas dentro del objeto de los contratos de gestión integral del 
CENTRO ESPECÍFICO DE ENFERMOS MENTALES CRÓNICOS (CEEM) DE BÉTERA y 
de gestión integral del CENTRO DE REHABILITACIÓN E INSERCIÓN SOCIAL Y EL 
CENTRO DE DÍA PARA ENFERMOS MENTALES CRÓNICOS VELLUTERS DE 
VALÈNCIA, por lo que, a juicio de la citada Dirección Territorial de Bienestar, los 
certificados ya aportados por mi representada incluyen también las labores de Centro de 
Rehabilitación Laboral y Equipo de Apoyo Social Comunitario. 

 
En el citado Pliego de Prescripciones Técnicas se recoge que uno de los programas a desarrollar 
en el Centro de Rehabilitación e Inserción Social “Velluters” de Valencia es el Programa de 
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orientación y rehabilitación laboral y que también se desarrollara un Programa de apoyo e 
integración comunitaria. 
 
La entidad argumenta en su escrito que ambos programas que se desarrollan en el citado Centro 
de Rehabilitación e Inserción Social “Velluters” de Valencia serian equiparables a las labores de 
Centro de Rehabilitación Laboral y Equipo de Apoyo Social comunitario, por lo que la solvencia 
requerida estaría acreditada por esta circunstancia.  
 
Pero la experiencia de gestión de un Centro de Rehabilitación e Inserción Social (CRIS) no es 
similar o equiparable a un recurso o servicio específico de rehabilitación laboral y apoyo a la 
integración laboral como un centro de rehabilitación laboral, ni tampoco es equiparable o similar al 
desarrollo de un servicio especializado equivalente a un equipo de apoyo social comunitario. 
 
Ambos programas: Programa de orientación y rehabilitación laboral y Programa de apoyo e 
integración comunitaria forman parte del conjunto de programas a implementar en un Centro de 
Rehabilitación e Inserción Social “Velluters” de Valencia, pero no son equiparables o similares a 
un centro o recurso especifico de rehabilitación laboral o a un servicio de equipo de apoyo social 
comunitario respectivamente por los siguientes motivos: 
 
En un Centro de Rehabilitación e Inserción Social (CRIS) como el de “Velluters” de Valencia uno 
de los programas a desarrollar el citado programa de orientación y rehabilitación laboral.  
 
De igual manera en un Centro de Rehabilitación Psicosocial de la Comunidad de Madrid se 
desarrolla como una de las áreas de intervención a desarrollar para la mejora del funcionamiento 
psicosocial y la integración de los usuarios, es el área de Orientación e Inserción Laboral en la que 
se tratará de promover la inserción laboral a través de la orientación vocacional, y el apoyo a la 
integración laboral, especialmente con aquellos usuarios que no requieran un proceso de 
rehabilitación laboral específico, intensivo y estructurado como el que se ofrece desde los Centros 
de Rehabilitación Laboral, con los que, en su caso, se trabajará en coordinación. 

 
Por tanto en el Centro de Rehabilitación e Inserción Social “Velluters” de Valencia  se 
implementará un Programa de orientación y rehabilitación laboral en el que se trabajara con 
usuarios con mayor nivel de autonomía y funcionamiento, con actividades de orientación laboral y 
apoyo al empleo, pero en ningún caso es equivalente o similar a un centro de rehabilitación laboral 
o recurso equiparable especifico de rehabilitación laboral y apoyo a la integración laboral, por 
cuanto no pueden ofrecer el conjunto de programas y actividades estructuradas y especializadas 
necesarias (Evaluación funcional vocacional-laboral, Orientación vocacional, Diseño y 
programación del plan individualizado de rehabilitación profesional-laboral, Entrenamiento en 
hábitos básicos de trabajo, Entrenamiento en habilidades de ajuste laboral, Apoyo a la Formación 
profesional, Entrenamiento en habilidades de búsqueda de empleo, Apoyo a la inserción laboral y 
seguimiento…) para el desarrollo específico y especializado de itinerarios de inserción laboral ni 
cuenta con el personal especializado necesario.  

 
Por otra parte, la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, justifica que con el Programa de apoyo 
e integración comunitaria que es uno de los programas a implementar en el Centro de 
rehabilitación e Inserción Social de “Velluters” sería equivalente para la solvencia técnica exigida 
de un servicio de Equipo de Apoyo Social Comunitario. 
 
Este programa de apoyo e integración comunitaria tiene como misión ayudar a las personas con 
enfermedad mental a mejorar su integración y participación social y la utilización de recursos 
comunitarios y es muy similar al programa de integración comunitaria que se desarrollan en los 
Centros de Rehabilitación Psicosocial de la Comunidad de Madrid y que de igual modo trata de 
favorecer una mayor autonomía en su comportamiento social, fomentando su participación social, 
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así como el uso de recursos sociales normalizados (centros sociales, centros culturales, espacios 
comunitarios, bibliotecas, polideportivos, etc.) para facilitar su integración comunitaria. 
 
Pero en este tipo de programa de apoyo e integración comunitaria no se desarrollan actividades 
equivalentes o equiparables a las de un servicio de Equipo de apoyo social comunitario. 

Los EASC se configuran como un equipo social multiprofesional formado por psicólogo, trabajador 
social y dos educadores, que trabaja en el entorno comunitario y que está dirigido a ofrecer 
atención psicosocial domiciliaria y apoyo social que permita a usuarios con dificultades de 
funcionamiento mantenerse en su propio domicilio o en el entorno familiar, evitando situación de 
riesgo de marginación o de institucionalización. Este equipo específico trabajaría en estrecha 
coordinación con el programa de rehabilitación y continuidad de cuidados del Servicio de Salud 
Mental de referencia, así como con la red específica de atención social y los Servicios Sociales 
Generales de la zona. 

Por todo ello el desarrollo del programa de apoyo e integración comunitaria en el Centro de 
Rehabilitación e Inserción Social “Velluters” no es equivalente ni equiparable a un servicio 
de Equipo de apoyo social comunitario que es un servicio especializado y estructurado, y con 
personal específico, dedicado exclusivamente a ofrecer atención psicosocial en el domicilio y 
apoyo social que permita a usuarios con dificultades de funcionamiento mantenerse en su propio 
domicilio o en el entorno familiar y ofrecer apoyo acompañamiento y vinculación a la red de 
recursos sanitarios y sociales que cada usuario necesite. 

 
Por tanto, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, la mesa considera que EULEN SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, sigue sin acreditar la Solvencia técnica exigida en el contrato, en lo relativo 
a un Centro de Rehabilitación Laboral y de Equipo de apoyo social comunitario. 
 
Por lo que, al no subsanar la documentación requerida, la mesa decide excluir de la licitación a la 
entidad EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre , del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en 
este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible,  o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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